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CONTRATO DE SUMINISTRO DE AGUA TRATADA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, ASISTIDO POR M.B.A FRANCO 

AGUILAR GARCÍA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL Y DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ “LA CAASIM”, POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA “CONSTRUCTORA 

LUAN, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ANAHIS ORTEGA CASTILLO, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

USUARIO”, QUIENES SE SOMETEN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

l.- EL REPRESENTANTE DE “LA CAASIM” DECLARA QUE: 

l.1.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISION DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE 

CREO A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM 

POR SUS SIGLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EN FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015 Y DECRETO QUE LO 

REFORMA DE FECHA 11 DE MARZO DE 2019, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 

PROPIO. TENIENDO COMO OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO 

DE AGUA, ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO. 

1.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ 

TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE 

FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE HIDALGO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR. 

1.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE 

CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN | DE LA LEY DE 7 

ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTICULO 13, FRACCIONES | Y XV, D L 

DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLAD \\ 

DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS “LA CAASIM”, Y LOS DIVERSOS QUE LO 

MODIFICARON, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN 

DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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1.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 200, 

COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL NO. 

42092. 

1.5.- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAA9105311S4. 

1.6.- QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO DAF-S1/079/2025 DE 

FECHA 13 (TRECE) DE ENERO DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO). 

1.7.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44 AL 44 BIS DE LA LEY DE AGUA NACIONALES Y 

LOS ARTÍCULOS 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA, NOS PERMITE EL 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS, ORGANISMOS 

OPERADORES O POR TERCEROS PROVENIENTES DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO. 

Il. EL REPRESENTANTE DE “EL USUARIO" DECLARA QUE: 

I1.1,- SU REPRESENTADA ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “CONSTRUCTORA LUAN, 

S.A. DE C.V.”, COMO LO ACREDITA CON EL INSTRUMENTO NÚMERO 60,629 DE FECHA 4 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2014, ASENTADA EN EL LIBRO NÚMERO 2,295 Y FOLIO 173,979, PASADA 

ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 3, LICENCIADO GERARDO MARTINEZ MARTINEZ, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HGO, MISMA QUE QUEDO DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA 

DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, BAJO EL NÚMERO MERCANTIL ELECTRONICO 1464711. 

11.2.- ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADA LEGAL, CON EL TESTIMONIO DEL 

INSTRUMENTO NÚMERO 919, VOLUMEN 22, DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2020, MISMA QUE 

QUEDO DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, BAJO EL NÚMERO 

MERCANTIL ELECTRÓNICO 14647, SU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA 

OBLIGARSE AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y MANIFIESTAN BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN DICHO TESTIMONIO NO LE HAN SIDO 

DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA Y SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL PARA 

VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON CLAVE ELECTOR 

11.3.- SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN CALLE HACIENDA LA ESPAÑITA, 

NUMERO 266, COL. EX HACIENDA DE PITAYAS, CP.42082, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 
MISMO QUE SEÑALA PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES; AUTORIZANDO A 

“LA CAASIM" PARA QUE TODAS LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
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HAGAN POR CORREO POSTAL Y/O ELECTRÓNICO luanfacturacion@hotmail.com, TELEFONO 771 
129 27 17. 

I.4.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: CLU1411044Y2 

11.5.- LAS PARTES SE RECONOCEN MUTUA Y RECÍPROCAMENTE LA PERSONALIDAD PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, NO MEDIANDO ENTRE ELLOS INCAPACIDAD O VICIO 
ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO, COMPROMETIÉNDOSE AL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN ESTE INSTRUMENTO. 

11.6.- POR LO QUE MANIFIESTAN AMBAS PARTES QUE UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS 
DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO, 
BAJO LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- “LA CAASIM" SE OBLIGA A SUMINISTRAR AGUA TRATADA EN CARRO CISTERNA A “EL 
USUARIO"; EN LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO QUE PERTENECEN A LA CAASIM A EXCEPCIÓN 
DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DENOMINADA SOLARES Y ESTARÁ LIMITADO EL 
SUMINISTRO DE AGUA A LA DISPONIBILIDAD DE CADA PLANTA DE TRATAMIENTO. EL 
SUMINISTRO DE AGUA TRATADA SERÁ A PARTIR DEL 17 (TRECE) DE ENERO DE 2025 (DOS MIL 
VEINTICINCO) AL 31 (TREINTA Y UNO) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025 (DOS MIL VEINTICINCO), 
EN UN HORARIO DE LUNES A SÁBADO DE 06:00 A 21:00 HORAS Y DOMINGO DE 07:00 A 19:00 
HORAS. Y ESTARÁ LIMITADO EL SUMINISTRO DE AGUA TRATADA, EL CUAL SERÁ DE ACUERDO 
A LA DISPONIBILIDAD DE CADA PLANTA DE TRATAMIENTO. 

SEGUNDA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO POR 
VIAJE DE 8 (OCHO) METROS CÚBICOS DE AGUA TRATADA, SERÁ LA CANTIDAD DE $131.37 
(CIENTO TREINTA Y UN PESOS 37/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PARA EL 
MES DE ENERO 2025 Y DEL MES DE FEBRERO 2025 AL MES DE DICIEMBRE 2025, EL COSTO 
SERÁ DE $156.13 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 13/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, 
DE ACUERDO A LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.), LO ANTERIOR POR LO 
DISPUESTO A LAS CUOTAS Y TARIFAS AUTORIZADAS POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
HIDALGO PARA EL EJERCICIO 2025, CANTIDAD QUE SE ACTUALIZARÁ CONFORME A LO 

DECRETO QUE APRUEBE LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

A 

7 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 139 DE LA LEY ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO Y EN EL\ 

EL PAGO CORRESPONDIENTE SE REALIZARA A TRAVES DE TRANSFERENCIAS BANCARIAS 
ELECTRÓNICAS A LA CUENTA BANCARIA QUE “LA CAASIM" LE INDIQUE O PAGO EN EFECTIVO 
EN LAS CAJAS DE “LA CAASIM”. 
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“EL USUARIO”" DEBERÁ PRESENTARSE CON LA FACTURA ORIGINAL QUE AMPARE EL PAGO DE 
LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS, EN EL PUNTO DE VENTA UBICADO EN LA SUBDIRECCIÓN DE 
INGRESOS CON SEDE EN LAS OFICINAS CENTRALES DE “LA CAASIM” PARA REALIZAR LA 
ENTREGA DE VALES DEBIDAMENTE REQUISITADOS QUE AMPARE LA FACTURA. 

“LA CAASIM" SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR EL SISTEMA DE VALES PARA EL 
SUMINISTRO DEL LÍQUIDO, ASÍ MISMO SE RESERVA EL DERECHO A MODIFICAR LA TARIFA EN 
CUALQUIER TIEMPO, EN BASE A LAS CUOTAS Y TARIFAS AUTORIZADAS POR EL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. 

TERCERA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL 
17 (TRECE) DE ENERO DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO) AL 31 (TREINTA Y UNO) DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2025 (DOS MIL VEINTICINCO) COMPROMETIENDOSE “EL USUARIO” EN DAR AVISO A 
“LA CAASIM" CUALQUIER TRANSACCIÓN SOBRE LA PROPIEDAD DE LOS SIGUIENTES 
VEHÍCULOS: MARCA INTERNATIONAL, MODELO 1999, SERIE 3HTNAAAR3XN123351, TARJETA DE 
CIRCULACION 165821720, CON PLACAS HHO528A; MARCA DINA, MODELO 1995, SERIE 
S4754002194, CON PLACAS LB36603: Y, MARCA HECHIZO, MODELO 2008, CON NÚMERO DE 
PLACA 3-GV-3169. 

CUARTA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE EN EL SUPUESTO DE CUALQUIER REPARACIÓN POR 
DAÑOS CAUSADOS A LA INFRAESTRUCTURA O FALTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA SE SUSPENDERÁ 
EL SUMINISTRO, HASTA QUE SE REALICE LA REPARACIÓN CORRESPONDIENTE Y SE RECUPERE 
EL CAUDAL EN LAS LÍNEAS DE CONDUCCION. 

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA QUE UN CAMIÓN CISTERNA, SEA 
HABILITADO PARA EL TRASLADO DE AGUA TRATADA, TENDRÁ QUE REUNIR LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 

A) LA PINTURA EXTERIOR DE LA CISTERNA TENDRÁ QUE SER DE COLOR GRIS OXFORD. 

B) PINTAR EN EL TANQUE LAS SIGLAS “CA-AT”, ASÍ COMO EL NÚMERO QUE LE ASIGNE “| 
CAASIM”, Y LA LEYENDA AGUA TRATADA YA QUE LAS PIPAS DEBERÁN ESTAR REGISTRADAS 
EN EL PADRÓN DE PIPAS. 

EN EL ESTADO, ESPECÍFICA PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDADES. 

C) TODO ESTO ES INDEPENDIENTE A LOS REQUISITOS QUE LA SUBSECRETARÍA DE TRANSPORT\ 

SEXTA.- “EL USUARIO" SE OBLIGA A OBTENER DE LOS LABORATORIOS DE “LA CAASIM” LA 
LICENCIA (CALCOMANÍA) CORRESPONDIENTE, QUE HABILITE AL CAMIÓN CISTERNA PARA 
TRASLADAR EL AGUA TRATADA SUMINISTRADA, DE IGUAL MANERA SE OBLIGA A LLEVAR A 
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CABO LA VERIFICACIÓN EN FORMA ANUAL DEL CAMIÓN CISTERNA, EN LOS LABORATORIOS DE 

“LA CAASIM”, POR LO CUAL SERÁ ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE “EL USUARIO” EL MANTENER 
EL CAMIÓN CISTERNA EN BUEN ESTADO, TANTO DE SANIDAD COMO MECÁNICO; QUEDANDO 
BAJO SU RESPONSABILIDAD EL CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE LE MARQUE LA 
AUTORIDAD DE SALUD, INDEPENDIENTES A “LA CAASIM”". 

SÉPTIMA.- QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO Y SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN EL 
INCUMPLIMIENTO POR LAS PARTES A CUALQUIERA DE LAS CLÁUSULAS ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

OCTAVA.- “LA CAASIM" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR 
CUESTIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRO MOTIVO QUE 
PONGA EN PELIGRO LA INTEGRIDAD Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA, 
ESTABLECIÉNDOSE QUE EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES, DECIDIERA DAR POR 
TERMINADO ESTE CONTRATO ANTES DEL TIEMPO ESTABLECIDO, DEBERÁ INFORMARLO A LA 
OTRA PARTE CON QUINCE DÍAS DE ANTICIPACIÓN. 

NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE UNA VEZ CONCLUIDO EL TIEMPO DE VIGENCIA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, SERÁ NECESARIA LA SUSCRIPCIÓN DE OTRO PARA LA EXISTENCIA DE 
LA PRESTACIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA TRATADA. 

DÉCIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA LA INTERPRETACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, A LOS 17 (TRECE) DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 2025 (DOS MIL VEINTICINCO). 

Z -- — 

= AN 
LIC. JUAN EÓEL CHÁVEZ TROVAMALA M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

A 
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POR “EL USUARIO" 

“CONSTRUCTORA LUAN S.A DE C.V" 

C. ANAHIS ORTEGA CASTILLO 
APODERADO LEGAL 

TESTIGOS 

L.D. BRENDA GABRIELA MARQUEZ LEDEZMA LIC. SUSANA VALERIA MARTÍNEZ LÓPEZ 

LAS PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE AGUA TRATADA NÚMERO CAASIM-DAJ-007/2025, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y LA EMPRESA 

DENOMINADA “CONSTRUCTORA LUAN, S.A. DE C.V.", CON FECHA 17 DE ENERO DE 2025. / 
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